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PRSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre 
5e:®estre 
Anua! ...

15 peeetse
I» — 
ce -

Las suscripciones se solicitarán de la Dbecctín del 
Hogar Pignatelli, calle Pignbtelli, 87.

I ra de fuera podrán hacerte remitiendo et impr-rtt 
tK.-r giro poital u otro medio

Todo* los pRgoeee verificarán en la Deposltarin 
di fondos provlncinle* (Diputación Provincial)

Tx1' nónsero» que te rt<;!a:aei - • d- trsnir 
rriÍM reatro <ta; fteide eu pubí -ación eólo «e eet 
rirío *1 precio de venta, o eca a "8 céntimos ,ke de! 
-Bo cerriente; «'Zs j tas . loa del tap anterior, r i« 
«íb » *£¡«. una oeaetii.

PRECIOS DE LOB ANUNCIO!

>or cada linea o traMión que ocupe cada aauii«i 
r documento que W ineerte, 1'56 pelete*. Al origina, 
tcompcfierá un «ello móvil de UNA peitta por cada 
inteición. .

Lo» derecho» de publicación de número» eztraor 
iinarios y implemento» serán convencionalee de aeuer- 
do con U entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncio» obligado» »1 pago, fólo xe imeriarin 
frevio abono o cuando buya persona en la capitaj qu» 
respende de éste.

La» inserciones »e solicitarán del Ixcmt. Sr. Uocer. 
oador, por oficio, exceptuándole, según está preve- 
oido, ha de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeeput 
leí Bpl it im respectivo como comprobante, riendo c. 
pego ha demás que 85 pidan.

Tampoco tienen deiecho má» que a un tolo ajera 
nhr, que se solicitará en el oficio de remiaión 6» 
iririnal,- los Centro» oficíele».

El Bo l it ih OnciAL se hall» de vente en la te 
órente del HoOee Pignateli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y S?"etanos reciban cste 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije ejempar = 8,tm aC 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguicn .

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más "X^ordc:
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina) 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rátorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vcmtc 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
''^LasC d’ispoíilSiOM» del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
j de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

OH DEN

.Xproximándose la temporada oficial balnearia, 
es necesario tomar las incididas' pertinentes para 
que sean nombrados los' Médicos directores de 
los establecimientos que deben ser abiertos al 
núblico de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
Para ello, y de manera semejante a como sle ha 
hecho en años anteriores, procede nonyocar un 
primer curso entre Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de Baños.

Existen balnearios iqiue, sefgún informes recibi
dos, no se encuentran en condiciones' de fundiona- 
miento, pero que, sin ningún género de dudas, 
podrán estarlo en su día si ces’an las causas deri - 
vadas de la achual campaña que los mantiene al 
servicio del Ejército. En Cambio, otros que actual
mente están en condiciones de ser abiertos al 
público podrán dejar de estarlo al llegar el mo
mento de su apertura oficia! si así 1o exigen las 
necesidades de la guerra. Por ello, no deberán ser 
excluidos' del concurso niniguno de los balnearios 
actualmente enclavados en 1a zona sometida a 
nuestro Gobierno, sin que a este Ministerio le 
quepa responsabilidad alguna, de ;as jilazas soli
citadas y adjudicadas no ph.idiéran funcionar en 
la próxima temporada.

Es de tener también en cuenta que algunos dr 
los balnearios actualmente/ enclavados en la zona 
roja podrán ser liberados en plazos' próximos, y 
éstos en condiciones de funcionamiento.

Atendiendo a todo cuanto antecede, c>(< Minis
terio ha tenido a bien disponer:

pTiunero, .Se convoca en el plazo de cuarenta 
días hábiles, a contar desde la fecha do la publi
cación de esta Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado”, un concurso entre Médicos pertcneA«en
tes al Cuerpo de Baños para cubrir las plazas de 
Directores' de los establecimientos siguientes:

Alamge (Badajoz).
Albania de Aragón (Zaragoza).
Alhama de Granada (Granada),
Alicún (Granada).
Almeida (Zamora).
Alzóla (IGuip-úzcoa).
Aredhevalleta (Guipúzcoa).
Arteijo (L,a Coruña).
Arnedillo (Logroño).
Ataún (Guipúzcoa).
Beláscóaín (Navarra).
Benasal (Castellón). 
Betehi (Navarra).
Bouzas (Zamora). 
Huyeres de Nava (Oviedo).
Calabor (Zamora).
Caldas de Besaba (S|antander).
Caldas de Bohí (Lérida).
Caldas de Cuntís (Pontevedra).
Caldas de Estrach (Barcelona).
Caldas de Luna (León).
Caldas de Malaliella (Gerona).
Caldas de Montbuy (Barcelona).
Caldas de Noqedo '(León).
Caldas de Orense (Orense).
Caídas deí Oviedo (Oviedo).
Caldas de Re^-es (Pontevedra).
Cabíalas de Túy (P’ontevedqa).
Calzadilla del Campo (Salamanca),
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iCadba'nillo (Orense).
Canballo (La Coruñaj.
(Cardó (Tarragona). 
Carratraca (Málaga). 
Gatoría (Pontevedra).
Cértigos1 (Lugo). 
Cestona (Guipúzcoa).
Corconte (Burgos).
Cortejada (Orense), 
Cortecuibi (Vizcaya). 
Cucho (Burgos). _ ■ , 
Elgorriaga (Navarra).
El Preto (Oviedo).
El Raposo (Badajos).
El Sflugrán (Cáceres) 
Esp-lugas de Francolí (Tarragona).
Fitero Nuevo (Navarra).
Fitero Vitejo (Navarra).
Fuensanta de (ravangos (Burgos).
Fuente Agria de Villaiharta (|Cordolba).
Fuente Amarga de Ghiclana (Cádiz). 
Fuente Amargosa de Tolox (Málaga).
Fuente Nueva de Metí (Orense).
Fuente del Val (Pontevedra).
Graena (Granada).
Grávalos (Logroño).
Guiteriz (Lugo).
Indio (Lugo).
.Taraba (Zaragoza). 
Lanjarón (iQranada).
La Garriga (Barcelona).
La Hermida (Santander).
La Muera de Orduña (Vizcaya).
La Herrería (Badajoz).
La Piula de Bañólas (Gerona).
La Puda de Monserrat (Barcelona).
La Toja (Pontevedra).
Ledesma (Salamanca).
Liérganes (Santander).
Llamas de Almuhatín (Cáicferes).
Lugo (Lugo).
Molgas (Orense).
Motinar <le Carranza (\'ízcaya).
Mondáriz (Pontevedra).
Montejo de Cebas (Burgos).
Montem a y o r (Các eres). 
Morgobejo (León). ,
Nuestria Señora de Albella (Castellón).
Nuestra Señora de las Mercedes (Gerona). 
Nuestra Señora de los Angeles (La Coruñaj.
Ormaiztegui (Guipúzcoa).
Panticosa (Huesca).
Paracuellos de Jiloca (Zaragoza).
Parto vi a (Orense).
PeñasbIa nca s (Córdoba'i.
Porveinir de Miranda (Burgos).
Puente Viesgo (Santander).
Retortillos (Salamanca).
IR iba de los Baños (T,ogroño).
Sarinillas de Burandón (Alava). , 
Salvatierra de los Barros' (Badajoz).
S^n Adrián (León).
San Hilario de Sacaml (Gerona).
San pian de Campos (Baleares).
San Vicente (Lérida). ,
Santa Coloma de Parnés (Gerona).
Sobrón v Soportilla (Alava).
Sierra Elvira (Granada).
Solares (Santander).
Tiermas (Zaragoza).
Tona Roquetas (Barcelona).
Tona UHastres (Barcelona),

Uberuaga de Ubilla (Vizcaya).
V^ilddlateja (Burgos).
Valle de Ribas (Gerona).
Valüfogona (Tarragona).
Verín Soisas (Orense).
Villavieja de Nules (Castellón).
Vüllaros (Vizioaya).
Zald'ivia (Vizcaya).
Zuazo (Alava).
Segundo. También podrán ser solicitados los 

balnearios actualmente enclavados en la zona 
roja por si estuvieran liberados y em condiciones 
de funcionar en el momento dd fallió <le1 idon- 
curso. " , . , • '

Tonelero. Las instancias se presentaran en el 
Registro Geperal de este Ministerio, debidamente 
reintegradas" y firmadas por los interesados, y en 
ellas se hará constar, con toda claridad, e! nombre 
y apellidos de 'los aspirantes, residencia, número 
que hacen en el escalafón del Cuei^io d^. Baños y 
plaza o plazas, por orden de preferencia, que de
seen desempeñar con carácter provisional duran
te la próxima temporada.

Cuarto. Los Médicos" directores que hubieran 
desempeñado plaza en proidc/dad con anterioridad 
a la fedha de 18 de julio de 1936, y hayan seguido 
desempeñándola posteriormente a la fedha indi
cada, seguirán al frentoi de sus balnearios, extre
mo que harán constar con todo detalle en su ins
tancia.

Quinto. Para tos balnearios desempeñados" por 
Médicos directores jubilados cuyo paradero se 
ignora actualmente vienen obligados a ingresar 
mensualmente el 50 por 100 de los derechos regla3 
mentarios en la Jefatura Nacional de Sanidad, 
]>ara que ésta lo entregue en su día aÜ interes’ado, 
si fuese acreedor a ello, o a sus deredhobabientes 
dentro de iguales circunstandias en caso de que 
aquel hulnera fallecido.

'Si careciese de herederos v comnrobado que 
fuese el fallecimiento del Médico juibilado, la can
tidad a él destinada pasará a los' fines qúe en su 
día se acuerde.

Sexto. Una vez resuelto el concurso v en ca
sos en que se presentase en la España nacional 
algún Médico del IQuerpo de Paños procedente de 
la zOtla no liberada, no podrá exigir se le reinte
gre a la plaza que en propiedad Imbiese desempe-1 
ñado antes del 18 de julio de 1936, quedando en 
expectación de destino hasta la próxima tempo
rada. sin perjuicio de que Iperciba el 50 por 100 de 
los emolumentos normales de la misma, con dar- 
go ai Director provisional y a partir de la fecha de 
su presentación, una vez depurado.

Séptimo. No podrá ningún Médico director 
de los balnearios de gran concurrencia de agüis
tas, haicierse ayudar por facultativos que no sean 
pertenecientes a1 Cuerpo de Médicos de Baños, 
pudiendo sólilditarto, s"i asi lo desea, del Servicio 
Nacional de Sanidad, aO mismo tiempo que pre
senta su instancia para el concurso.

Octavo. Si al resolverse el concurso y antes 
del komienzo de la temporada oficial balnearia, 
por virtud de renuncia o de fallecimiento, quedase 
alguna plaza vacante, será cubierta libremente 
por el Ministerio de la Gobernación.

Noveno. Queda exento de responsabilidad este 
Ministerio, si al ser adjudicadas" las plazas por 
orden de antigüedad en el escaihtfón del Cuerpo 
de Médicos de Bañós no pudiese ser abierto por 
causas imprevistas" d establecimienti que 1e hu
biese correspondido,
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Dékiimo. No podrán ¡ausentarse los' Médicos 
directores de establecimientos balnearios de s is 
respetivos pueV iSj a no ser por ca. sa jus
tificada y con la oportuna autorización de la Je
fatura Nacional de Sanidad, porque ello llevara 
consigo Ija destitución del cargo la inhalnhta- 
icjión para concursar plazas durante dos tempora
das consecutivas. .

'Las peticiones de licencia, deibidamente justili- 
cadas, dolarán cursarse ¡por conducto de las Ins
pecciones provinciales1 de Sanidad y con el inlfor- 
me de éstas. .

Undécimo. Los Médicos directores, el ultimo 
díja de cada semana, mientras dure la temporada 
oficial, remitirán al Servicio Nacional de Sanidad, 
a través de sus JSfes inmediatos, líos Jefes provin
ciales' de Sanidad, un parte firmarlo ique conten
drá todas las novedades e imidélncias que puedan 
présentarse. , .

Duodécimo. El reconocimiento médico de los 
concursantes que Jará condicionado a rada, caso 
(¡ue se presente, y cuando las dircunstancias lo 
aconsejen. ,

Décimotercero. Se recuerda a todos los Mé
dicos directores la obligación de observar rigu
rosamente lo que preceptúa el apartado 2.° de la 
Orden del Ministerio del Interior de 20 de agosto 
de 1938 Sobrq concurrencia de enfermos a los es
tablecimientos bMnearios procedentes de las' Cen
trales Nacional-Sindicabstas.

Décimocuarto. Una vez resuelto el concurso, 
se hará público por medio del "Boletín Oficial 
o,ornó asimismo se dará a conocer las plazas que 
resulten vacantes1, a Hn de que.puedan solicitarlas 
los profesionales médicos, cumpliendo los requi
sitos que igualmente Se derei minarán.

Décimo(|uinto. Los señores iGobernadores ci
viles reproducirán la pres'enta Orden en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias respectivas, 
para su mayor difusión.

Burgos, 17 de marzo de 1{939. — Tercer Año 
Año Triunfan. — Serrano S iñer.
limo. Sr. Jefej del Servicio N|amona1 de Sanidad.

(Dell1 “B. O. dell Estado" núm. 84, de fedha 
25 de marzo de 1939).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Mino. Sr.: La Orden de ila Presidencia de U ex
tinguida Junta Téunica del Estado, de 'fecha 6 de 
febrero de 1937, tuvo, entre otras finalidades, la 
de regularizar ‘i función recaudatoria de la con
tribución sobre i'is utilidades <!( la r* pieza mo- 
biliaria, conteniendo norrias a las que, por la 
realidad, impuesta, en .3 monient- s hablan 
de ajustarse las sucursales de las sociedades cuan
do la sede social radicara en territorio no ocupa
do, a cuyo efecto se fijaban plazos, referidos al 
año 1937, para la presentación de las declaracio
nes tributarias por cuota mínnma sobre capital y 
el ingreso de su importe en el Tesoro.

Subsistiendo en la actualidad 'lias circunstancias 
que motivaron la precitada Orden, y ante las’ po
sibles dudas que la determinación de aquellos 
plazos pudiese originar, no sólo a las oficinas en
cargadas de su observancia, sino también a las 
entidades contribuyentes,

Este1 Ministerio, de conformidad con lo ftxo-

puesto por esa Jefatura del Servicio Nacional de 
Rentas Públicas, se ha servido disponer :

Primero. Las prevenciones de la norma 5. 
de la Orden de la Presidencia de la Junta Télcnuca 
del Estado de fecha 6 de febrero de 193/ se en
tenderán aplicables al ano actual, por cuya razón 
las sucursales de sociedades afectadas por aquel 
precepto vendrán obligadas a formular la decla
ración jurada que ¡ha de servir de base de liqui
dación de la cuota mínnma sobre el ca¡pital. y ,

Segundo. Los términos establecidos en la in
dicada norma para la presentación de dcclaiacio
nes e ingreso del importe liquidado se entenderán 
referidos a los ditas 15 y 30 de abril próximo, res-, 
pectivamente. . _

Dios1 guarde a V. I. muchos anos. , _
Burgos, 27 de marzo de l'^b. — tercer Año 

Triunfal. — Amado. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Rentas 

Públicas.

Ministerio de Defensa Nacional

MARINA
Movilización

S. E.^1 Generalísimo de los Ejércitos naciona
les ha dispuesto queden llamados a filas los indi
viduos pertenecientes a los lecmplazas moviliza 
dos'dé 1940, 1939 y 1938. inscritos de marina, ¡ue 
se encontraban en la zona liberada de Cataluña y 
cu la Isla de Me norca, a cu/) lia se observarm 
las siguientes mstruccL ies: ,

Primera. Dicho contingente efectuará su con
centración en sus respectivos- trozos durante los 
días1 del 10 al 16 del próximo mes de abril.

Segunda. Los individuos-comprendidos en es
te llamamiento quedarán a disposición del Con
tralmirante Jelfe del litoral de Levante.

Una vez reunidos, el Contraalmirante expresado 
dará cuenta al Estado Mayor de la Armada de Ibs 
puertos de conwntración de los inscritos y, a ser 
posible, su número aproximado, para ordenar su 
transporte a Ferrol dell Caudillo, en los buques 
necesarios, para su debida instrucción.

Tercera. La revisión de inútiles se hará con 
arreglo al cuadro de inutilidades señalado para 
el Ejército. A este reconocimiento deherán some
terse todos los comprendidos en este llamamien
to, incflUso los declarados1 excedentes de cupo en 
la época de su concentración.

IQuarta. Quedarán exceptuados de este llama
miento :

a) los' que se encuentran prestando servicio 
en la milicia de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., precisamente en Unidades 
destacadas en los diferentes frentes de íaombate.

b) Los que trabajen como toreros en las in
dustrias militares, ferrocarriles o Empresas mili
tarizadas. Este personal quedará movilizado en 
sus Centros respectivos.

Quinta. El Contralmirante Jefe de! litoral de 
Levante dará las' órdenes oportunas para que con 
la mayor rapidez llegue esta disposición a conoci
miento de las Autoridades locales, las que inme
diatamente dispondrán el Cumplimiento de ella, 
dando todo género de facilidades al Objeto de no 
retrasar lo más mínimo da incorpóralejón de di
chos individuos.

Sexta. La falta o retraso en la incorporación, 
así como la negligencia por parte de las Autori

- -
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dades, serán castigados con arreglo a los precep
tos' del Código Penal de la Marina de Guerra.

Séptima. Las dudas o dificultades que puedan 
surgir en este illa mam i ¿tito serán resueltas por el 
Contralmirante Jefe del litoral de Levante.

Burgos, 27 de marzo de 1939. —1 Tercer Año 
Triunfal. — Dávi'la.

(Del “B. O. del Estado” núm. 87, de íie^ha 
28 de marzo de 1939). .

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.185.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

, En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af- 
tosa en el ganado bovino del término municipal de Al
bania de Aragón, y que fué declarada oficialmente con 
fecha 28 del mes de diciembre último. '

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 1 de abril de 1939.—Tercer Año Triun

fal.
El Gobernador civil

Antonio Iturmendi Banales.

c ia l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 31 de 
marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe accidental,]. Cucurellá.

Núm. 2.164.
Inspección Provincial de Primera Enseñanza 

de la provincia de Zaragoza

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Educación, por su Orden 
de 6 del pasado marzo, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado del día 13, dispone que en todas las escuelas 
de nuestra España se celebre la Fiesta del Libro el 
próximo día 23 del mes actual, organizando para dicho 
domingo sesiones solemnes en que, además de evocar 
personalidaaes de nuestros grandes clásicos del Siglo 
de Oro; se ensalce el libro español y la utilidad de las 
Bibliotecas públicas.

En su consecuencia, todo el Magisterio de la provin
cia dependiente de este Centro profesional procederá 
a cumplir sin dejaciones lo determinado por ¡a Supe
rioridad, debiendo participarnos lo efectuado en cada 
lugar, lo mismo que si han recogido libros propiedad 
de los alumnos o de sus familiares, y han hecho entre
ga de ellos a la Delegación de Frentes y Hospitales 
para que la misma los distribuya entre los heridos y 
necesitados a causa de la cruenta guerra, feliz y provi
dencialmente terminada por permisión del Todopodero
so, que de manera tan clara y ejemplar ha guiado a 
nuestro invicto Caudillo.

Zaragoza, 3 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Inspector-Jefe, Luis de Francisco.

SECCION QUINTA
Núm. 2.165.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

En virtud del expediente promovido por D.a Agueda 
Peribáñez Rubio, mediante la presentación de su ins
tancia de 31 del corriente registrada con el número 
1.477 de entrada en esta Delegación de Industria, en 
la cual solicita autorización para instalar en su domi
cilio una industria de fabricación de velas y bujías de 
cera;

, De acuerdo con lo dispuesto en la circular del Mi
nisterio de Industria y Comercio núm. 34 provisional 
para las industrias de tipo familiar, como la solicitada,

Esta Jefatura resuelve autorizar su implantación bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización solamente es 
válida para D.a Agueda Peribáñez Rubio.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho dias sin funcionar a partir de la fecha en que se 
publique, caducará su eficacia.

Tercera. La interesada comunicará a esta Delega
ción de Industria la puesta en marcha de la instalación, 
para que se proceda al levantamiento del acta de com
probación y autorización de funcionamiento.

Cuarta. La presente autorización no tiene efecto 
para solicitar la correspondiente alta contributiva, 
que sólo se admitirá cuando se presente el acta de au
torización de funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín Oí i-

Núm. 2.133.

Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

COMISION PROVINCIAL 
encargada de los nombramientos provisionales e interinos 

de las escuelas nacionales de primera enseñanza.

Co n v o c a t o r ia  pa r a  Ma e s t r o s y Ma e s t r a s in t e r in o s

Habiendo sido nombrados para desempeñar escuelas 
todos los Maestros y Maestras aspirantes a interinida
des que tomaron parte en la convocatoria anunciada 
con fecha 15 de diciembre último.

Esta Comisión Provincial declara abierto nuevo con
curso, por un plazo de treinta días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para la 
admisión de solicitudes,

Las condiciones para este concurso son las que se 
contienen en el apartado 10, artículos 45 y siguientes 
de la Orden ministerial de 20 de agosto último.

, Pueden solicitar la regencia interina de escuelas na
cionales todos los españoles de ambos sexos que, ha
biendo terminado los estudios del Magisterio, no hayan 
sido inhabilitados para el desempeño de cargos públi
cos, suspensos o separados de la enseñanza, ofrezcan 
garantías suficientes en el órden religioso, moral y pa
triótico, y puedan sumar, cuando llegue la edad de ju
bilación forzosa, el mínimo de servicios al Estado ne
cesario, cegún la legislación vigente, para el disfrute de 
haber pasivo. .

Los que cumplida la edad de 50 años no puedan al
canzar este mínimo, necesitan autorización previa espe
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cial, que se concederá o denegará discrecionalmente 
por la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Ense
ñanza, habida cuenta del estado físico y condiciones 
del solicitante.

Pueden también"aspirar al desempeño de interini
dades los alumnos varones que habiendo terminado 
sus estudios según el plan vigente en las Normales 
hasta el curso de prácticas, no pueden verificar éstas 
hasta que cesen las circunstancias actuales, pero los 
servicios que presten no serán computables como vá
lidos para dispensarles de las prácticas en su día, ni 
tampoco para la futura colocación escalafonal o cual
quier otra circunstancia qüe perjudique a sus compa
ñeros de promoción.

Durante el plazo señalado de treinta días, los aspi
rantes presentarán en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza la instancia dirigida al señor Presi
dente de la Comisión Provincial de Provisión de Es
cuelas, reintegrada con póliza de 1 ‘50 pesetas y sello 
del Colegio de Huérfanos del Magisterio, solicitando 
la inclusión con el número que en derecho correspon
da en la lista que se forme para su sexo.

A la instancia se acompañarán los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento, legitimada y lega
lizada.

6) Certificación de estudios en la que conste la 
convocatoria en que los terminó.

c) Certificación de Penales, si hace más de tres 
meses que el solicitante no desempeña escuela.

d) Certificación de la situación militar para los va
rones y del Servicio Social para las mujeres.

e) Dos avales solventes de conducta, cuando me
nos, con arreglo al modelo que se facilitará en Ja Sec
ción Administrativa, si el aspirante no ha desempeña
do destino después del día 18 de julio de 1936.

/) Hoja certificada de servicios, si el solicitante los 
ha prestado ya en escuelas nacionales.

g) Documentación que acredite los motivos de 
preferencia que se alegan.

La presentación de la hoja de servicios exime de los 
dos primeros documentos, si el expediente personal 
del aspirante obra en la Sección ante la cual se solicita.

Son motivos de preferencia:
l .° Ser mutilado como consecuencia de la actual 

guerra, siempre que la mutilación no imposibilite el 
ejercicio de la enseñanza. (Esta condición se habrá de 
justificar con él certificado de clasificación como mu
tilado, y la dispensa del defecto físico, sometiéndose 
previamente a expediente para obtener la oportuna au
torización para ejercer la enseñanza).

2 .° Ser herido de guerra en la actual campaña, sien
do preferido, dentro de este orden, el que mayor nú
mero de heridas demuestre haber sufrido. (Esta condi
ción se justificará por certificación facultativa o los da
tos que obren en su cartilla militar). •

3 .° Haber prestado servicios militares como com
batiente en la actual guerra. (Esta condición se justifi
cará con los datos que obren en la cartilla militar).

4 .° Haber sufrido prisión o vejámenes graves en la 
persona del solicitante por parte de los rojos, lo cual 
se justificará mediante declaración jurada, y, a ser po
sible, con información testifical.

5 .° Ser familiar de un muerto o un mutilado en esta 
campaña hasta el segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad. Dentro de este orden se pre
fiere al que haya perdido mayor número de familiares. 
(Todos estos extremos se justificarán con las corres
pondientes certificaciones).

6 .° Dentro de los mismos grados de parentesco, 
haber perdido mayor número de familiares por asesina

to de los rojos o a consecuencia de su barbarie, lo 
cual deberá justificarse mediante certificaciones o en la 
forma señalada para el caso 4.°

7 .° Tener actualmente prisionero o" mutilado por 
los rojos algún familiar dentro del parentesco ya seña
lado, justificándolo con los documentos que así lo 
acrediten o mediante información testifical. ■

8 .4 Haber perdido en grave cuantía los medios ma
teriales de vida como consecuencia de la guerra. (Es
ta condición se justificará en la forma señalada para el 
caso anterior).

9. ° Haber obtenido diploma por asistencia al cur
sillo de orientaciones nacionales y se justificará me
diante copia autorizada del mismo.

10. Mayor tiempo de servicios interinos en escue
las nacionales, justificándolo con la correspondiente 
hoja de servicios certificada.

11. Mayor antigüedad en la terminación de la ca
rrera, y, en caso de empate, la mayor edad, que se 
justificará mediante el certificado expedido por la Es
cuela Normal. '

Nota; Se previene, para conocimiento de los intere
sados que aspiren a desempeñar escuelas interinamen
te, que esta Comisión Provincial ha sometido a la 
aprobación de la Jefatura del Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza declarar permanentemente abierto 
este concurso, en atención al corto número de solici
tantes disponibles que acuden en cada convocatoria. 
En el caso que se acceda a ello por la Superioridad, 
se publicará la resolución y se darán instrucciones.

* * *

Co n c u r s o pa r a  pr o v e e r  s u s t it u c io n e s  d e Ma e s t r o s .
Para cumplir lo que se previene en los artículos 61 y 

62 de la Orden ministerial de 20 de agosto último (Bo
letín Oficial del Estado del 26), respecto a la provisión 
de sustituciones temporales, en los casos de declara
ción de sustituido por imposibilidad física o por deten
ción o procesamiento del titular de una escuela, se de
clara abierto el presente concurso para que en plazo 
de diez días a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia puedan solicitar quienes deseen figurar en 
la lista de aspirantes a sustituciones temporales, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1 .a Pueden formar parte de la lista los mismos que 
aspiren a interinidades, si asi lo desean, sirviéndoles 
la documentación presentada a este efecto y sin que 
consuman turno en la lista de interinos.

2 .a A falta de Maestros se pueden admitir alumnos 
del Magisterio y personas con titulo académico o ca- 
carrera eclesiástica.

Las instancias se completarán con lós mismos do
cumentos exigidos para aspirar a interinidades. _ ,

Zaragoza, 28 de marzo de 1939.—1 ercer Año Triun
fal.—El Inspector-Jefe, Presidente d? la Comisión, 
Luis de Francisco y Galdeáno.—El Director de la Nor
mal, Pedro Gómez Lafuente.—El Jefe de la Sección, 
Secretario de la Comisión, León Aliona Merino.

Núm. 2.173

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficen
cia y Obras Sociales se instruye expediente especial 
para determinar cuáles han de ser el objeto o fines de 
la obra pía instituida en el pueblo de Tabuenca, de 
esta provincia, por D. Alejandro Tapia Chueca.
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Y para cumplir el trámite señalado por el número L° 
del artículo 57 de la vigente Instrucción del ramo de 
14 de marzo de 1899, se cita por el presente a los re
presentantes de la obra pía de referencia e interesa
dos en sus beneficios, a fin de que puedan comparecer 
en el expediente de mérito y aleguen lo que a su dere
cho convenga, debiéndose advertir que las actuacio
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta, sita en el Gobierno Civil, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, figurando entre aqué
llas la propuesta formulada al efecto por esta Corpora
ción.

Zaragoza, 4 de abril de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil Presidente, Antonio Iturmondi.

Núm. 2.167.

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Se hace saber a todos los agricultores que entrega
ron trigo de ía cosecha actual en venta a este Servicio 
Nacional, antes del día 16 de agosto de 1938, que al 
objeto de abonarles el importe de 2 pesetas por quin
tal métrico de trigo a fin de remunerarles la diferencia 
entre los precios de tasa que rigieron hasta dicha fe
cha y los que han regido porteriormente a la misma, 
deberán dichos agricultores recoger en la Jefatura Co
marcal del Servicio Nacional del Trigo a que pertenez
can los correspondientes contratos complementarios, 
mediante los cuales podrán cobrar los importes de re
ferencia. 1 •

Los contratos indicados estarán a disposición de los 
agricultores hasta el día 31 del próximo mayo; pasada 
dicha fecha se entenderá que los interesados renun
cian al importe que habrían de percibir mediante los 
contratos expresados.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Zaragoza, 3 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEx Ta

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
2.174. —Bárboles.
2.181. — Villanueva de Huerva.
2.182. —Brea de Aragón.

Recuento general de ganadería.
2.I37. -Orera.' .
2.139. —Tener (1940).
2.181 . — Villanueva de Huerva.

Reparto de guardería.
2.177. —Villanueva de Gallego.

Reparto general de utilidades.
2.144. —Cervera de la Cañada. ,
2.146. —Villanueva de Gállego.
2.148.-Alarba.

♦ ♦ ♦

MORES Núm. 2.180. ,
Vacante la plaza de guarda municipal por dimisión 

voluntaria del que la venía desempeñando, se anuncia 
su provisión interina por el plazo de quince días, pu
diendo solicitarla los que deseen mediante escrito de
bidamente reintegrado, acompañando certificados que 
acrediten su personalidad, reintegrados con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre.

El haber de dicha plaza es de 4 pesetas diarias y se 
advierte que el agraciado no adquiere derecho alguno 
para su provisión definitiva.

Morés, 3 de abril de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, José Gómez Franco.

TRASMOZ Núm. 2.206.
Con el fin de constituir la Comunidad de Regantes 

en esta jurisdición, y a efectos de lo dispuesto en la 
R. O. de 25 de junio de 1884, se convoca a Junta ge
neral a todos los interesados en el aprovechamiento ele 
aguas para riego que utilizan los terratenientes de 
esta localidad, la que tendrá lugar el día 14 de mayo 
próximo, a las doce horas, en el edificio de la Casa 
Consistorial.

f rasmoz, 28 de febrero de 1939. - Tercer Año 
Triunfal.—El Alcaide, Pablo Ramírez.

SECCION SEPTIMA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría ce 
cada Ayuntamiento de ;os que a continuación -e 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo* 
las reclamaciones que estimen convenientes.

1 islas de vocales de las Comisiones de Evaluaciór..
2.183.— Jarque.

Apéndice al amillaramiento de urbana.
2.149.—Mara

Expedientes de suplemento de créditos.
2.174.—Bárboles.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y aeree' 
dores

2.174.—Bárboles.
Padrón de cédulas personales.

2.174.—Bárboles.
Presupuesto municipal ordinario.

2.175.—Fayón.
, 2.178.—San Martín de Moncayo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Üaja apercibiniinilo de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en c) 
piase que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
7 ribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura j> conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
‘ unal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Knjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 2.187.
MANUEL PEREZ (Pascual), de 55 años de edad, 

casado, cerrajero, hijo de Martín y María, natural de 
Leganés (Madrid), con domicilio en esta ciudad (carre
tera de Valencia, núm. 28) y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 de Zaragoza (si
to Predicadores, 62), al objeto de constituirse en pri-
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sión y practicar las demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye contra el mismo bajo el núm. 26 
de 1939, sobre hurto de un paquete de tintas para li
tografía .

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.157.
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colas, Juez ejerciente de primera 
instancia e instrucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en el expediente gubernativo nú

mero 16 de 1939 se ha acordado citar por medio del 
presente a D.a Juana Arnal Ascod, vecina que fué de 
Badules, y en su defecto a su representante legal, si 
existiere, o a quien acredite en forma ser su heredero, 
para que dentro del plazo de un mes comparezca ante 
este Juzgado a hacerse cargo de la cantidad de mil no
vecientas veinticinco pesetas sesenta y cuatro céntimos, 
sobrante del producto obtenido en la subasta de bienes 
de su propiedad en el expediente de responsabilidad 
civil número 3.099, una vez satisfecha la responsabili
dad civil y las costas.

Daroca, primero de abril de mil novecientos treinta y 
nueve.— Año de la Victoria.—Salvador Fuertes.— 
El Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 2.195.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado en providencia de hoy dictada 

por el señor Juez de instrucción interino de esta villa y su 
partido en cumplimiento de orden de la Exenta. Audien
cia Territorial de Zaragoza dimanante del sumario instrui
do en este Juzgado con el número 46 de 1937 contra Nar
ciso San Agustín San Agustín, sobre muerte, lesiones y 
daños por imprudencia, por medio de la presente cédula 
hago saber al perjudicado Antonino Asín Soteras, vecino 
de Farasdués, cuyo actual paradero se ignora, como repre
sentante legal de su esposa, Anselma Idoipe Mena, que 
referida Audiencia, por auto de 22 de noviembre último, ha 
aprobado el de rebeldía de referido procesado, mandando 
archivar el sumario y piezas en este Juzgado hasta que se 
presente o sea habido el procesado, reservando a los per
judicados la acción que les corresponda para la restitución 
de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de 
perjuicios, a fin de que puedan ejercitarlo independiente
mente de la causa por la vía civil contra los que fueren 
responsables.

Y para que Antonino Asín Soteras se dé por notificado, 
extiendo la presente cédula original que firmo en Ejea de 
los Caballeros a cinco de abril de mil novecientos treinta 
y nueve-Año de la Victoria. — El Secretario judicial 
P. H., Ernesto Paumard.

Juzgados municipales
Núm. 2.136.

MAS DE LAS MATAS
l). Francisco Monterde Moliner, Juez municipal de la 

villa de Más de las Matas (Teruel);
Certifico: Que en el juicio de que se hará mención 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a la letra:

«Sentencia; En la villa de Más de las Matas a 27 de 
marzo de 1939. Tercer Año Triunfal. El señor Juez 
municipal de esta villa, D. Francisco Monterde Moli
ner, visto el presente juicio verbal civil seguido entre 
parles, de la una, como demandante, don Félix Mir 
Feliús, mayor de edad, de estado casado, de profesión 
herrero y vecino de esta villa, y de la otra, como de
mandados, D. Ignacio Lisbona Gargallo y su esposa, 
D.a Escolástica Adán, también mayor de edad, de es-

fado casados, de profesión labrador y sus labores y 
vecinos de esta localidad, cuyos demandados se ha
llan en ignorado paradero, sobre reclamación de can
tidad; y

Fallo; Que debo condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D. Ignacio Lisbona Gargallo y su espo
sa, Escolástica Adán, a pagar a D. Félix Mir Feliús 
las quinientas pesetas reclamadas y las costas y gas
tos de este juicio originados y que se originen hasta 
su total cumplimiento, todo ello tan pronto como sea 
firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco Monterde». 
(Rubricado). -

Y para que sirva de notificación a los demandados 
en rebeldía en la forma prevenida por la ley D. Igna
cio Lisbona Gargallo y doña Escolástica Adán, se ex-; 
pide la presente en Más de las Matas a veintiocho de 
marzo de mil novecientos treinta y nueve.-Tercer Año 
Triunfal.—El Juez municipal, Francisco Monterde.— 
El Secretario accidental, Luis Aguilar.

Núm. 2.168.

RUBIELOS DE LA CERIDA

D. Primitivo Zorraquino Ramo, Juez municipal de Ru- 
bielos de la Cérida (Teruel);
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas en juicio verbal civil seguido en este Juzga
do a instancia de D. Emilio Ramo Zorraquino, contra 
D. Jesús Moreno Andrés y D.a Joaquina Marco Ramo, 
cónyuges, vecinos de este pueblo, se saca a la venta - 
en pública subasta por tercera vez y término de veinte 
días un motor para producción de energía eléctrica, 
marca «Paxman Ricardo», número 603, valorado en 
dos mil seiscientas veinticinco pesetas.

Para cuyo acto se señala el día 24 del próximo mes 
de abril y hora de las diez en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Rubielos de la Cérida a veintisiete de mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal.—El Juez municipal, Primitivo Zorraquino.— 
El Secretario, Juan Gimeno.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.212.

Banco de Aragón.—Zaragoza.
Se lia notificado a este Banco el extravio del resguardo 

de depósito voluntario número 19.296, de pesetas nominales 
51 500 en Deuda amortizable 5 por 100 1927, libre, expedi
do por esta Central el 26 de abril de 1934 a favor de doña 
Isabel Dolader Nogueras, viuda, y D.n Pilar Portón Do- 
lader.

Lo que se hace público por primera vez a fin de que las 
personas que se crean con derecho a reclamar lo verifi
quen dentro del plazo de treinta días a contar del de la fe
cha, pues pasado el mismo se expedirá el duplicado, que
dando nulo y sin efecto el original y el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 8 de abril de 1939 —Año de la Victoria. —El 
Secretario, José Luis Bregante.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter genera!; transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Núm. 2.151.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado ovino existente en el término municipal 
de Calanda, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la masada 
de «Los Cascajares», en el Monte Bajo, señalándose 
como zona sospechosa todo el término municipal y co
mo infecta la referida partida «Los Cascajares». "

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10 y 224 y circulares 
4.267 y 4.850 publicadas en los Bo l e t ín  e s Of ic ia l e s  
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos.

Teruel, 30 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfa!.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo
, **•

Núm. 2.152.
En cumplimiento de lo dispuesto en d articulo 

17 del vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extingulida lia enfermedad de
nominada fiebre aftosa en el ganado lanar del 
término numicipal de Blancas, y que fue decla
rada ofiaialmente con •fecha 4 de noviembre úll- 
timo.

Lo que se hace público para general Conoci
miento.

Teruel, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo.

* * *
Núm. 2.153.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
17 del vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficilalmcnte extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa en el gan i l) .anar del 
termino municipal de Tortajada. y que fue decla- 
rad¡a oficialmente con fecha 3 del mes de diciem
bre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Teruel, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Ant nio Reparaz Araujo.

Núm. 2.154.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

17 del vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguiida la enfermedad de
nominada peste porcina en el ganado de cerda 
del término municipal de Celia, y que fue decla
rada oficialmente con feklha 29 del mes de junio 
último.

Lo que se hace público para general conoci
miento. /

Teruel, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo

* * ♦

Núm. 2.155.
En cumplimiento de lo dispuesto en e*l artículo 

17 del vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida Ja enfermedad de
nominada viruela ovina en el ganado lanar del , 
término municipal de Alcañiz, y que fue decla
rada oficialmente con fecha 11 del mes de junio 
úllitimo.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Teruel, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo

* * *

Núm. 2.156.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art iculo 

17 del vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oñci'almente extingúida 1a enfermedad de- 
n^ninada fiebre aftosa .m e ganado lanar del 
término municipal de A’cañiz. } qm fué decia- 
cilarad;a ofm’almeñte con fecha 31 del mes de 
agosto último.

Lo (pie se hace público para general conoci- 
nüiento.

Teruel, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. ■

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo. '

* * * TIP. HOGAR PIGNATELLÍ
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